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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS.

PARTE OFICIAL.

(Maceta del 13 de Julio de 1881;

PRESIDEE DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso 
y la Reina Doña María Cristina 
(q. D. g.) continúan en el Real 
Sitio de San Ildefonso sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio gozan
Si A. R. la Serenísima Se
ñora Princesa de Asturias y 
SS. A A. RR.,las Infantas Doña 
María Isabel, Doña Mária de la 
Paz y Doña María Eulalia.

Gaceta del 12 de Julio de 1881.

Ministerio de la Gobernación.

REALES ÓRDENES.

Pasado á informe de la Sección 
de Gobernación del Consejo de Es
tado el expediente de suspension 
del Ayuntamiento de Badolatosa 
que fué decretada por V. S., con 
fecha 14 del actual ha emitido el 
siguiente dictamen:

«Exemo. Sr.: La Sección ha exa
minado el expediente relativo á la 
suspension del Ayuntamiento do 
Badolatosa, decretada por el Go
bernador de la provincia de Se
villa.

Fundó esta Autoridad su resolu
ción en qué del acta levantada por 
61 Deiegado, qüe envió á inspeccio
nar la administración del expresa
do pueblo, resultaba queen el libro 
de intervención faltaban algunos 
asientos y las rúbricas qué están 
prevenidas;‘que en el expedienté 
de quintas se notaba él defecto de 
«8tár éu borfadór ’ las alegaciones 

de los mozos: que el padrón de ve 
cinos de 1881 carecía de fecha y 
firmas: que el libro de censo elec
toral lo componían unas listas au
torizadas por el Alcalde y Secreta
rio, no estando tampoco formadas 
con arreglo á la ley de listas para 
la elección de Compromisarios; y 
que no existe libro-registro de mul
tas gubernativas, añadiendo el Óe- 
legado que el Alcalde las cobraba 
en metálico y que, según el dicho 
de algunos vecinos, el Ayuntamien
to las ha invertido en la construc
ción de un paseo al lado del rió 
Genil.

Entre los hechos expuestos apa
recen faltas de ritualidad de esca
sa importancia y fáciles de subsa
nar, por lo que hubieran estado 
bastante corregidas Con una amo 
nestacion y multa en caso de rein
cidencia, figurando tambien otras 
que pueden constituir delitos defi
nidos y castigados por las leyes 
electorales, siendo de la competen
cia de los Tribunales ordinarios su 
conocimiento; y por último, la 
exacción, de multas en metálicos 
y su inversion en la construcción 
de un paseo coníitituirian, si se 
probasen, delitos de exacción 
ilegal y distracción de fondos cas
tigados e.n el código penal; pero no 
pueden servir estos cargos, en la 
forma vaga é indeterminada en que 
se hacen por el Delegado con re
ferencia al dicho de algunos veci
nos y sin revestir formalidad algu
na oficial, para fundar la suspen
sión deí Ayuntamiento de Badola
tosa;'

Opina, por tanto, la Sección que 
proceda alzar la suspension im
puesta y ordenar al Gobernador 
que instruya expediente sobre el 
punto indicado de las multas; y 
caso de resultar indicios de crimi
nalidad/ pase los antecedentes á Jos 
Tribunales de justicia, así como los 
relativos á las informalidades é in
fracciones de ley que hayan podido 
cometerse en las listas electorales.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(q. D. G.) cob él preinserto dictá- 

men, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real órden lo digo á V, S« 
para su conocimiento y demás efec
tos, incluyéndole los antecedentes 
de su referencia.—Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 27 de 
Junio de 1881.—Gonzalez.—Sr. Go
bernador de la provincia de Se
villa.

Pasado á informe de la Sección 
de Gobernación del Consejo de Es
tado el expediente de suspension 
del Ayuntamiento de Oroso que fué 
decretada por V. S. con fecha 10 
del actual ha emitido el siguiente 
dictamen.

Exemo. Sr : La Sección ha exa- 
minadb el expediente que de Real 
órden se remite á su informé rela
tivo á la suspension del Ayunta
miento de Oroso, decretada por el 
Gobernador de la Coruña.

El Delegado que esta Autoridad 
mandó al pueblo halló que en el re
partimiento de la contribución te
rritorial de 1877 á 78 aparecen va
rios Concejales y el Alcalde con 
cuotas inferiores á las que tenían 
en otros años, sin que se justifica
ra la causa de tales bajas: que no 
existen actas de la Junta local de en
señanza, hallándose este servicio en 
completo abandono; que sólo aparece 
un acta de arqueo, y que no se hace 
la distribución mensual de fondos; 
que se ha expedido cédula personal 
á un individuo que se halla sujeto 
al servicio militar; que no se ha 
rectificado anualmente el padrón 
vecinal; y que no está organizada 
la prestación personal.

Consta que el que desempeñaba 
las funciones del Alcalde quiso jus
tificar las bajas de la eontribucion, 
lo que, según su dicho, no le per
mitió el Delegado, aunque éste 
afirma que no se presentó docu
mento alguno en comprobación de 
lo manifestado.

1 El Gobernador decretó la sus
pension porque en su concepto 
existían infracciones de ley y ne
gligencia gráve.

Acordó además que el nuevo 
Ayuntamiento resolviera acerca de 
los cargos que le resultaban al Se
cretario, y que procediera á levan
tar acta de los descubiertos de la 
Municipalidad con respecto al Esta
do y á la provincia, y á subsanar las 
faltas administrativas que se hu
bieran cometido.

El Ayuntamiento suspenso, se
gún el acta y la exposición que 
se acompañan, tacha de parcial al 
Delegado como deudor á los fondos 
del pueblo y por haber sido Alcal
de y Secretario de la Municipalidad, 
y pide en consecuencia se declare 
la nulidad del expediente.

No justificándose de modo algu
nos las acusaciones que se formu
lan contra el Delegado, y habiendo 
trascurrido con esceso el plazo de 
50 dias que el art. 190 de la ley 
Municipal marca como máximun 
para la suspension gubernativa de 
los Ayuntamientos y de los Regi
dores, y debiendo haber vuelto es
tos al ejercicio de sus funciones;

La Sección entiende que procedo 
aprobar la providencia del Gober
nador, y ordenarle que forme ex
pediente especial con audiencia de 
los interesados sobre la disminu
ción de las cuotas de contribución 
de algunos Concejales, y dicte 
además las medidas que crea con
ducentes á normalizar aquella ad
ministración. »

Y conformándose S. M. el Roy 
(q. D. g.) con el preinserto dicta
men, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real órden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y demás efec
tos, incluyóndole los antecedentes 
de su referencia. Dios guarde á 
V. S. muchos años.—Madrid 27 do 
Junio de 1881.—González.—Señor 
Gobernador de la provincia de la 
Coruña.
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Gaceia dei S de Julia de 1881.

Ministerio de la Gobernación

REALES ÓRDENES.

<Pasádo á. infoíme de la SéCeionL 
d^ lGobetuación del Conseco 4^ ,Es‘ 
t^^o eL^^xp^iehte: de''’MúspÓn&ioo . 
del Ayuntamiento de Bayona de
cretada por V. S., con fecha 17 de 
Mayo último ha emitido el siguiente 
dictámen:

«Exemo. Sr.: ^tá ^eeciÓú< ha ; 
examinado el expediente relativo?; 
á la suspension del Ayuntamiento 
.leHáy^^’d^éW^pm WSb#-^ 
nador de Pontevedra. >

De la copia del oficio que dicha 
Autoridad'-paso al-Alcaide •partioi- 
pando su proyijenoja.^qnicq, docu
mento que .constituye, jd exp^diept^,, 
résulta qq^ .nomhradq un D^^legado 
para inspeccionar ja 0thini8tracioa 
munieipaj de: di^ho ¡pueblo, mani,- 
festó que el, servicio de. qui,n|as ha
bía estado constantementé , desr 
atendido sin ih^tfuir^C: íps expen 
dientes de 'prófugo^ á,,pesar de,,ser 
crecido .pj,.núpiero..dp,ppt^7, y ; ¡^ue 
el, Aynutem^epto habja ce.didp ppr 
eicYiep .dp, tefrepp que np ^erán so- 
brantes de da yía .púbÍ,ica á yariqs 
parti9ulare,s que Ips habian, solicir 
tadp,.y qnedp/el los, sé: poses lona rog 
sin otorgamiento de escritura. : ..

D08proyí.St,o ej expedien.te.de todo 
dato que. acredite jos,hechos ex
puestos, observa la Sección que 
en,el encargo .que sp, hace con re- 
inciou Aja.falta he entrega de los 
cupés de quíptas, ./^p^e concreta ai 
Á^untamient.Q suspenso, ,éino qqe 
se dice que^r la 'Cqrpoyacipn 'ha ye- 
hidp.qonstáhtem.enteJdesaten4i.endp 
esU^Meryjc’i'qj.^ comp; ¡ei Ayunta;- 
mientó de que se, trata. splp puede 
incurrir en respóns^bilid.adjpo.r los 
hechos ocurridos durante su admi- 
nistracion, y np se. determina 
efararnente. qué este cargo se refiera 
a su época, np halla da Seccipn en 
este ’p.jiytjcular pausa bastante para 
calificar cíe grave, est^ falta. y .mo
tivo de suspension , , ,

Tampo se expresa 1,a fecha eq ,que 
se verificó ■ la cesión de. terrepos, 
ni se determina caso alg,uno con
creto, fir se manifiesta si se acordó 
su reivindicacioh. como procedería 
de" sér"cierto el beefao denunciado.-

Así, pues, no haiiaádodáSeceion 
debid-aineute fundadpsdosbps car
gos, que . se.^ formulan, .contra . el 
Ayuntamiento, es de parecer que 
procede alzar la suspéusipn.»

Y confórníáadosé S.’ lü.' el Réy 
(q. D’. g.'J éón el ' preinserto ' dictár 
méúí"se ha servido resólvér como en 
el mismo, se/propone. j ;

De Real órden lo digo á V. S; para 
su conocimiento y demás efectos, 
con inclusion del expediente de 
su razón. Dios gtTà'rdé a V. S. mu
chos años.—Madrid 14 de Junio 

de 1881.—Gonzalez.—Si'. Gobema- 
^dbr de la provincia de Pontevedra,

Pa^^p à informe de la Sección 
de, G^beïn-acibn del Consejo de Es- 
tadé el expediente de suspeosion 

5 d^FAyuntamiento de Hinojosa que 
' fue. decretada por V. S., con fecha 7 
í del actual ha emitido el siguiente 
dictamen:

«Exemo. Sr.: En cumplimiento 
de la Real órden de 25 de Abril úl 
timo, ha ^gxaminado la Secciop el 
expediente de 'suspension dé^Aly un - 
Íámienty Me Hinojosa ; decretada 
por el Gobernador de Córdoba.

Sd fundo céL^ 'p f^TdehcTa eñ'^ ^^^^ 
yendas, arcas muüicípa.le.S se adver-í 
tia un desfalco de 577'50 pesetas, 

“qnresto que en su opiaioa no eran > 
adp.dsibles Iqs recibos que repre
sentaban tal cantidad: en que el 
Qepositario nollevaba copia de los 
presupuestos, y pustodiaba en su 
pasa los .fondos municipales: en 
^ue no se habja acordado mensual- 
paeute la distribución de estos m 
formado el correspondiente repar-r 
tii^iiento. de consumos del actual 
año económico: en que desde el 
año 1875 76 á 1879-80 han dejado 
de recaudarse 61.679 pesetas, JO 
céntimos .por reparto de consumos, 
sin que aparezca que el Ayunta
miento haya hecho gestion alguna 
para subsanar esta .falta, ni/para 
formar las cuentas anuales corres
pondientes á este ramo; y final
mente, en que á pesar de haberse 
preyenidó á la Corporación muni
cipal que en el término de ocho 
dias corrigiese los defectos de la 
administración y principalmente 
respecto de la pustodia de fondos, 
con apercibimiento de proceder en 
otro caso á lo que hubiese lugar, 
no había cumplido lo mahdado.

Estima la Sección.que la falta de 
las 577*50 pesetas había de exami;- 
narse en su dia cuando se inspec
cionen ),as cuentas municipales, y 
y entónces se exigirá la correspon
diente .responsabiiidad, si aparecie
se aquella falta probada; y por otra 
parte qujs no puede asegurarse que 
sean imputables al Ayuntamiento 
Iqs cargos relativos.á ja falta de re- 
caud.acion de las 61 ..679’70 pesetas^ 
p.ue,Sto que no se determina con là 
precision que es de desear .gl -perío
do. económico á que corresponde 

' aquello; pero juzga tambign. la Sec- 
■ cion que existen, sin emba.rgo, otras 

faltas que denotan en el Ayunta- 
mie,nlo negligencia' y desobedien
cia á las qrdenes del Superior jerár
quico y mereepp una severa correc-

^^«Gofornador manifiesta que .ha 
epi Pjle,ad.p (yuripX “‘bd ios p.a ra evitar 
alguno.? de áqueílos becho.a. sin ob- 
tq^er j^çs^^tado; y necesfi.riq era, 
P?íe'‘bWí’’ ¿‘•?^’’-^ mayor rigor; y 
cqipq^qq^era^ue, según , las,, dife
rentes disposiciones, que hap inter

pretado los artículos de la ley Mu- 
nicipaLque tfaíáñ de ja man dé 
hacer efectiva la responsabilidad 

L á los Concejales, pudo el Goberna- 
. doíheci^tar la suspension, la Sec- 

ci on opina, por lo tanto, qué fuó 
prócedente la suspension de que se 
trata, a cuyo térntino legal de6«^ 
los Concejales suspensos volver al 
ejercicio de sus cargos^»

Y conformándose' S.’ M.’ él Réy 
(ql D. g.) con el preinserto dicta
men, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.
; Íjféi ReaLórdeu lo higo ^ . V. S 

Ipara ^uMonocimientó y demás efec
tos, inêiuyénâblè los antecedentes 

-de-^so wfeaen^ia. Dios guardeáiV.B. 
muchos años. Madrid 14 de Junio 
dé L88I.-^Gon'zaléz.~Sr. Goberna
dor de la provincia de Córdoba. 

r.ot .^4 >\í-’<«!i»?U'.i»<«Si/fert««kX-HP.i»*»«K#*yX***^í^ >>írj»*?rt-*O^«4»*F»

Gaceta del Q de Julio de 1881.

Ministerio de là Gobernación.

REAL DECRETO;

No habiéndose presentado li
citadores à las dps subastas p.úbli- 
eas . para .la .construcción de dOr 
ce íwagpnes^Qorreos; .y hallándose 
comprendido este caso en .la ins
trucción .8? del art, 6.° del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1.85^, 
de acuerdo coa. Mi¡ Consejo de Mi
nistros, y á propuesta del de Go- 
bernaciop,; ;
. VengOien autorizar á éste para 
que, sin las soierqnidades hq su
basta y remater púbilicosr proceda á 
contratar .iat const;rncciqü de doçe 
wagones-eprreps,:;con. sujeción al 
pliego dp eodteione^y tipo que han 
se,ryidp paradas subastas. . .

,Da,dp^en,Palacio á.cinco de Julio 
de m-if ocbdCM^ûtos^r ochenta, y uno. 
A.LfiQ^^O.TTEt Ministro dp ia.Go- 
hernacion, .Venancio Gonzalez.

REALES. ÓRDENES.

. P,asá4p ¿AúRfow® 4ú la.. Sección 
de. G*^óe.rnacioni idol Consejo cíe 
Estm.do...,ebexpediente:d.e suspension 
deL Ayuntamienito: de./ Torre Don 
Migu^L decretad!a.'ipor V. S.,; con 
fecha.7t 4eLt^cbU;^b; ha, emitido el 
siguiente dictamen:

,«E;ipmp. .3r.; L^.,Section ha^^a- 
minado .el e.xp,ediente de suspen
sion del Ay u uta mjento .de Torré 
Don Miguel, decretada por, el Go 
beruajor dé Qaeerés. ,

Los hechos,, eq .que,, .s.c .fundó 
tal medida ço^^ np. existe -iu- 
ventario de Íps documentos y de 
los demas ante,cede.utes que se ha 
lían en la^Secretaría, Y en el Ar
chi vp.m un ici pal: que, alguna,sectas 
dejas sysjoaes ce,lebradas.no,están 
autorizad as por ef Alcaid^/Pre- 

sidente: que la Junta municipal 
no lleva libro de las que celebra, 
pues las hace constar en el de las 
generales del Ayuntamiento: que 
las de arqueo y libro de, interven
ción no están autorizadas por el 
Alcalde, el Deppsitarib, mi el In- 
terventot: quédun el ibíesupuesto 
del año económico'actual se con
signan 475 pesetas 76- céntimos 
codSó producto de ün cánon, stn que 
dicha suma haya sido recaudada: 
que por el 4 por 100 sobre la con
tribución territorial se consignan 
tambien 2,35'1 pesetas, y sólo han 
ingresado en arcas 814: que por el 
80 y por et 2,0 por 100, sobre el 
cupo do. consumos se consignan 
6,327 pesetas 94 céntimos, no ha- 
biéndOse recaudado cantidad al
guna; y que se ha dejado de coa- 
signar en el presupuesto 1,350 
pesetas jqubi répr^ehtati das obli
gaciones hipotecarias del ferro
carril del Tajo.

Estos hechas constan en el acta 
de la visita girada por el Delegado, 
extétrdida jpop; mhí íSecre|:á’fió del 
Ayuntamiento, y visada por el Re
gidor primero en ausencia del 
Alcalde. E

Como V. E.; se servirá observar 
alguno de los hechos qué se impu
tan' aP Ayunthíáientb Cdustitúyen 
negligencia;, grave, ; dé i Id-; que es 
responsable, por ios_ perjuicios, que 
puedan causárse á los intereses del 
M-unicipio ^^ml dé los particulares, 
desatendiendo servicios importan-^ 
tes y dejando de hacer efectivas 
cantidades respetables; por lo que 
teniendo présente lo dispuesto én 
el art. 189,y en: lás Roales Órdenes 
que le .líanr explicado,., opina la 
Sección que fue acertada la provi
dencia del Gobernador.»

Y couformándose S. M. el Rey 
(q. Df g;jí éÓlL ML pMihsertO^ dic
tamen, se ha servido resolver como 
en érmísDÍtó'se própohé. ' ' " '

De Real órden lo digo á V. S. 
para su cqno.Gimfiento y demás efec
tos, incluyéndolealos antecedentes 
de su referencia. Dios guarde á 
V. i S. BOuchos años. Madrid..1-3'ide 
Jun ioMe' 1881. -i-GónzalezíH-Sri íGor 
bernador de la- provincia de-sáceres.

Pasado á iafQrnie,fie;la, 'Secc,ion 
de,Gobernacipu dejl Consejo 4pv^^' 
tado eLpxpedipnte de, suspensio,n 
del AyjP.^aí9jenjp de Sapta^EJenai 
decretada por Y. S., ,co^í ..^ 
dei íietuaLha,,-emitido .el siguiente 
dictámen;

,^*E,í^cmp.;,^,SN; ,La ..^^cCjipn. fia 
examinado .pj .expedfentp dp s,u8- 
peñsipn,del.Ay,untai^jento'fie é.^pta 
Elena.? fiecretah^a, ppLef; G^phe rnafior 
d¡^,.ijaéh.7 ' ,

Fpndós0, tál. paeíjida^Cít pq,hP ®^ 
Ayn.pt a, i^ieutp..h^J|ia\infrin4i4^^ 
arV 1 fi.L- de< la , ley MunicjipaL, y 
desobedecido Ipsi reiste rafiag^b^^^n,es 
en que sa je..ma qd^ba cuniplirio,
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3
dando lugar á que SO le amonestase, 
apercibiese y se le impusiesen 
multas y recargos, y en que Con 
su negligencia habiá causado per
juicios al Municipio.

La Sección entiende que estuvo 
en su lugar la resolución del Go
bernador, porque aun prescindien
do de la gravedad que envuelve la 
falta de formalizar las cuentas por 
los perjuicios que pueden causarse 
á los intereses del Municipio, nq 
consiente la ley que los Ayunta
mientos resistan de Ía mánqra que 
lo ha hacho el de Santa Elena las 
Órdenes de la primera Áutoridad 
de la provincia. Con ariegio al 
último párrafo del ,art.. 189 de la 
ley Municipal, los Concejales pue
den ser suspendidos en el ejercicio 
de sus cargos cuando.incurran en 
desobediencia,grave, iusistiondOien, 
ella despues de apercibidos y muí-- 
tados; y una vez que todas estas 
circunstancias concurren en el 
caso -presenter, la Sección opi ffa qu e 
debe confirmarse la -providencia 
deEGobertóstdor?» ■ '

Y conformándose S. M. el Rey 
(q- D. g ) cop^el .preinserto dicta
men, se ha serviáo resolver como 
en el mismo se propone.

De ReaLórden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. S. mu
chos- años.—’Mirdrid 13 de Junio 
de 1881.—Gonzalez.--Sr. Goberna
dor de la provincia: de Jaeñ.

GOBIERNO CIVIL DEU PROVINCIA.

Negociado 5.^1-—¿orreoi.

GIRQÜLAR.

Hallándose vacante la plaza de 
Peatón conductor de la correspon- 
dendiá pública, ‘ entré' ÉsgueVíllas 
y ViHarméniéro, por defúñeión del 
que la desempéñaba; p'ata ¿éf pro
vista en prOpiedád, ségun Us léyéá 
del ramo es"preciso (que él áspit^ah - 
te reúna Jascondiciones siguíéütes:.

Saber leer y escribír, sér licen
ciado del Ejército sin nota desfavó 
rabié en su hoja dé ^servicio, y 
gozái^ dé búená cónductá. : •

Lás solicitudes dirigidas áíllus- 
tnsimb Señor Director'general dé’ 
Correos y. Tolégrafos', aCotírpá^dadas 
dé'.copia' autorizada dé Su"liçéùçm 
y del certificada dé conducta,' serán' 
preseñtádás'en éste'Gbbiérno én el 
térmift), de 30 dias? á cántár desdé 
la !^qqeí»ciom dé esté anunoia éé él 
^ojí^w o/içigl.

, Yapara qqé llegue á cop9,citnj,en,|q 
00 todds. a los.que.iuteresa'r puéda, 
lo’'fuígb.públréo poE iñe^q délesté 
peri6Mié(j*'óéciáq;'’ '^'

Valladolid 14 de Julio ’de 188L
—El Gobernador, Isidoro Recio de 
Ipola. . < -

DIPUTACION PROVINCIAL ¡j
DE

VA1.I.A.1>OL.1D.

iSesion extraordinaria del ^ de

pRESIpENClA DEL SeÑOR LOPEZ SaN 
\ Mahtin. ,

Send re’s: Presidente, Lopez San 
Martin: Vicepresidente, Giraldo: 
Secretarios, Ahumada.—Madrueño. 
—Pizarro.—Vqjasco. Neira. —Cues
ta.—Ga reía Crespo.—Mateo.—Lajo. 
-s^Martmez (D Telesfáro.)-- La torre. 
-—Sánchez.-^Bayou.T-Leon Martin. 
—Francos.—Montalvo.—Calvo La
guna.-Martínez Cabo. Alonso Pes
quera,- Presencio Fér.naudez.- Lpi- 
seléjr '

Abierta á laé doc® deda mañana,^ 
y.leidé el: áCta de la anterior .fué 
aprobada., . ‘ .

Se dió lectura á la convocatoria 
inserté en el Boletín oficial de 31 
de Mayo, núrnerp 274 y la Circular 
inserta eu, el ^número 275, aoun- 
ciando el proyecto dé establecer 
un^ Granja-modelo, para que loa 
propietarios de terrenos á propósito, 
p.u.dieran ofrecerlos á esta Corppp 
ración á fin de obtener los benefi
cios d el Real, decreto de 14 de Mayo 
último, y elevar, la solicitud al 
Gobierno de S. M. antes de 15 del 
corrí,ente.

Antes de entrar en.él debate., la 
presLieueia puso eu.,cou.o.cimiéûtû 
de los ares. Diputados, que oyeron 
con sentimiento la muerte ocurrida 
del Arzobispo de esta Diócesis, 
acordándose el mas cumplido pé
same, y que iá mesé con los señores 
Diputados que quieran asociarse en 
justo tVibutó a la memoria del ilus
tre finado,'Asista á los' funerales 
qqe por su alma han de celebrarse 
en. la Santa iglesia Metropolitana 
de está Capital, .n

Siendo tres los asunto^que abra
za la convocatória, el Sr. Presiden
te abrió discusión respecto de la 

: (jranja-módeió ó Estación agronó
mica. \

EL Sr. García Crespo, pidió la 
íéctUra dél acta que sé refiere á la 

' última sesión con residentes.
Él Sr. Dominguez, própusó la 

; aprobación de dicha acta, conside- 
i raudo innécesária su lectura, por- 
j qué los Sres. Di putados conocen los 
1 particulares que contiene, todos re- 
j féreútes al proyecto dé, Granja- 
' médélb y así se acordó.

El Sr. Presidente, expuso que 
por consecuencia de la preposición 
del Sr. García Crespo, esta Corpo- 

Í ración se había anticipado al De
creto dél Gobierno, causa de la 

'convocatoria à los residentes, y 
que debía ratíficarse el nombra
miento de la Comisión, para llevar 
á término el proyecto, con la pre
mura que exige el Decreto de 14 
dé Mayo.

El Sr. Cuesta, dijo que la impor
tancia de este asunto, no solo en su 
concepto es provincial, sino regio
nal, y que en estesupuesto tomaría 
parte en cualesquiera de las Comi
siones que tendiesen á la realiza
ción del proyecto.

Et Sr. VekseO; Neira, manifestó 
que de este asunto, hace 10 años 
se ocupa la Diputación, habiéndose 
nombado diferentes Comisiones y 
que si hau de^agregarse unas á 
otras, ^ería mas embarazosa la 
gçsti,qn^ y que en su concepto debA 
limitarse las personas único,n\edio 
de imprimir actividad al proyecto.

Se acordó por unanimidad que se 
unan las Comisiones nombradas, 
una al aprobarse la proposición del 
Sr. García Crespo, compuesta de 
los Sres. Presidente, Vicepresi'iente 
y Secretarios de la Diputación, y 
García Crespo y Martínez (D. Te
lesforo,) y la otra en que figuran 
los doá últimos, D". Higinio Lájo y 
D. Francisco María de las Moras, 
quienes están facultados para aso
ciar al Catedrático de Ag-icultura 
del Tústítuto-y Secretario de la 
Junta. '

Continuando la sesión, eV señor 
García Crespo como Uno dé lós in
dividuos nombrados para inspée-í 
ciOn de Ias fincas ofrecidás, expuso 
que se habia practicado el estudió 
de la titulada Vega de Porras, la 
de Aguilarejo, la de' Noriega y la 
de Aniago, 'y que aún cuando se 
han hecho otras ofertas, duda si la 
Gomisiotí deUtró de la convocatoria 
está autorizada pata examinar estas 
y las que ulteriormente se presen
ten, lo cual debe aclararse. Que en 
el examen de ofertas la Diputación 
debe acordar próviamente, que pro
posiciones han dé estimarse para 
obtener la finca: que ePeontrato de 
arrendamiento ó compra y las edi- 
ficaciones¿ dado el' estado de la 
Hacienda provincial, implican suma 
importancia, por lo cual debe ofi
ciarse á los propietarios oferentes 
para que en breve término remitan 
las con diciones de cesión em venta 
y rentar, Que el Real derroto auto
riza Grauja^tnodelpó Estaciop agro
nómica. Y deba tenerse muy en 
cuenta la Diputación, quedos gastos 
anuales han ide .fijarse. necesaria
mente. Y terminó ; pidiendo que, 
1.® Se resuelva si la Comisión ha 

Él Sr. Madrueño, pidió la inver- 
1 sion del Ór-den de convocatoria, 
l éhip'èzaùdo por lá vacante de Di- 

putádo, é íncompátibilid^id de.otro.
i El Sr. Pizarro, ^conforme cop. la 
1 aprobación del acta y nombramien- f 
j to de Comisión para la Granja- ’ 
j modelo, en ten di a-que era el punto' 
Íque primeramvíultí debía de venti

larse.

de concretar su informe á las fincas 
ofrecidas hasta el- dia 5, plazo del 
enuncio. 2.° Si ha de eecitar á los 
dueños de las fincas y á cuantos 

en lo sucesivo ofrezcan para qué en 
un breve plazo hagan las proposi
ciones bajo las cuales hayan de 
cederías en venta ó renta. Y 3.® si 
el informe respecto de la cantidad 
que ha de presupuestarse para el 
sostenimiento, ha de estenderse al 
cálculo de lo que haya de importar 
la Estación y Granja, ó á una sola 
de estas escuelas.

El Sr. Giraldo, dijo hallarse con
forme con lo expuesto por el señor 
García Crespo.

Los Sres. Cuesta y Pizarro, opi
naron porque la Comisión estudie 
y examine cuantas fincas se ofrez
can antes del dia 15.

El Sr. García Crespo, expuso quo 
el Redl decreto no habla mas que 
de-una finca, y que es'preciso de
signaría antes del plazo marcado 
en dicho Real decreto, fuera del 
cual sería inútil.

Los Sres. Cuesta y Pizarro, vista 
la óbservacion del Sr. García Cres
po, pidieron que la Comisión exa
mine é informe sobre las fincas 
ofrecidas y que se ofrezcan hasta 
el día 9 del corriente mes.

Se puso á votación, y eh' ordina- 
naria sé acordó, la admisión de 
ofertas de fincas hasta el 9 del 
corriente, y que sobre éllás infor- 

i me la Comisión nombrada^ autori
zada para reclamar de los oferentes 
en pliego cerrado las proposiciones 
y bases con que ceden láé fincas?

Réspecto de si se ha de instalar 
Estación agronómica ó Granja- 
modelo, el Sr. Cuesta optó por lá 
mayor importancia de la instala
ción, toda vez que limitándosé á 
Escuela, la DipuJkeion puede ins
talaría cuando quiera.

El Sr. Gancha Crespo, dijo que el 
deseo de la Comisión es optar por 
lo mas-importantes qué presentará 
dos diotâméhes',' uno respecto de 
Granja y otro ’de Estacion, y la 
Diputación acordará lo mas con- 
venienté. ' '

Asi se acordó por unanimidad.
El Sr. Giraldo, dijo que no se 

había tratado el punto de si se 
divide la Comisión en dos secciones 
para estudiar ías fincas, , y por in
dicaciones de la presidencia se 
acordó autorizar como lo estaba ya 
á la Comisión, para que según las 
circunstancias obrase comotuviera 
por conveniente. .

Acto continuo y sin discusión, 
hondamenté : afectados los ^señores 
Diputados al recordar la muerte 
del dignísimo Diputado D. Mariano 
García Maillo, se declaró la vacan
te del Distrito, y se acordó comu- 
nicario al Sr. .Gobernador, áí los 
efectos del artículo 32 rde da; ley 
provincial. n /

Entrando en el tercer punto de 
la convocatoria, se acordó pasar'él 
expediente sobre la incapacidad-de 
un Sr. Diputado, á la Comisión 
compuesta de los Sres. presidente. 
García Crespo, Madrueño y- Marti-
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4
uez ÍP. TcliisforQ,.). paea-que le es
turión y emitan su; dictâmen.

Por la^resideaeia, sa ordenó la 
Rotura/ de la. /jornunicaGion del 
OabiIdo>,ui.etrQpQlitano, participan
do el, .faUeoimiento del dignísimo 
Prelado; Excmo. é timo. Aifzobispo 
de estaiPiócosis, ,de que ya se ha 
dado Client^ en esta sesión, invi
tando, para que una Comisión 
asista,á lo.« funerales; y habiéndose 
determinado próviamente, se acor
dó contestar con el mas ^sentido 
pésame al referido ilustre Cabildo.

El Presidente, Félix Lopez San 
Martin.--El Vqcal Secretario, Vic
tor Ahumada. , i

El Sr, .García Crespo, consultó 
conao de, la ppmision del. proyecto 
de G^ranja-mpdelo ó Estación agro
nómica^, sj serian admisibles ó no 
las proposiciones de ñqcas que se 
hicieran despues del,día 9, ■

EL S^r. ,J^residente, ; .ofreció ája 
consideración de los Sres. ,Di pota
dos. la petición doL,señor Grarcía 
Q‘^®spp,„,muy..en su .lugar y que 
debiera,, aeprdarse la .admisión, de 
dichas pi'opp^iciones,TCQmO;en prue? 
ba. de que la .Piputaeiqn no ha 
tenido jabdiéne, preferencia sobre 
ñidgunq de; ias.íÍQ^as que se ñ(L*^Zr 
®^P '^i 911.^4^-ídt-^sfiéise, y ¡así se 
^°RF44r Pl>r, riñanimidad y siendo 
P^®^4óe, l.aiS..hqras dó ítegiamentOy 

■ se^^iándo.se,et .asunto de,Estación 
ó Granja-n^odeio .para, ef^iaU 1 ' del 
dd’^f^t^^^fi^hOpiel hn .de'dí^í. lugar á 
^^ PídRl^ipues ¡para, el. exámeu de 
las .fincas.é jaforrnd» se levantó la 
sesión.; .

Eran las dos y media de la tarde-.
•.ni Q'í".

í‘^jbNOtó. <d203;- ■

ADMÍNlSTRA^IONf ECONÓMICA 
de ia provincia tle^ yaUadoUd.

CAJA SDCDRSAL DE DEPÓSITOS.

Por D. Eusebio Roldan Lopez, ve
cino de Tordesillas, en nombre de 
D. Carlos Accino, registrador inte
rino que fué,. de da propiedad del 
partido del expresado Tordesillas, 
se ha solicitado de- esta Adminis
tración; nuevos resguardos de los 
depósitos necesarios en metálico, 
que constituyó en la caja sucursal 
de esta provincia en 13 de Octubre 
y 3 de Noviembre de 1876 núm 439 
y 446; por haber sufrido extravío 
los primitivos que le fueron entre- 
gadosc-esta Admínistracíoni tenien
do presente lo que diapone él artícu- 
Io24 del Reglamento dé 17 de Enero 
de 1864; ha -acordado anunciar él 
extravío de dichos resguardos" en 
el £ol4.iin o^fid^l de la provincia y 
Í^ceta dfi -^drid, á fin de que du- 
rante el término, de dos meses, pre
senten reclamaciones oportunas, 
los que se crean con derecho á los 
misinos; adíVirtiendo que trascurrir 

do dicho plazo, sin haber reelama- 
do de los referidos depósitos, se ex
pedirán nuevos resguardos al inte
resado.—Valladolid 12 de Julio de 
1881.—El Jefe económico, Federico 
Saavedra.

NoM. ’1202.

D. Jíamon Otero Valcarce, Jue^ de 
primera instancia de esta Giadad ÿ 
snj^atdtdo.

Por haber cesado en el cargo de 
Registrador de la propiedad de este 
mismo Partido, el Licenciado Dou 
Santos Sánchez Cuadrillero, se ha
ce público por este cuarto edicto 
á fin de que los que tengan alguna 
acción qué deducir contra dicho 
Registrador, la ejerciten dentro dél 
término de seis meses á contar 
desde ‘-él siguiente Íia á là inser
ción de’presénte éñ el JSoletin ofi- 
cidl da esta Provincia y Gaceta de 
Madrid.

Rioseco Julio once gde mil ocho
cientos ocheta y Uno.—Ramón Otero 
Valcarcel. —Por mandado de su Se
ñoría. Angel Rodriguez Valdaliso.

NUM;,. 1199^.. , • ;

^on, Clemente Inés de la Torres Jnee 
. de primera instancia de esta oiUa 
; de Peñafiel y sn partido.

Hago saber: Que en este Juzgado 
se ha presentado demanda por Don 
Juan del Campo Gonzalez, vecino 
y elector de esta villa, con los com- 
probantes..necesarios, pidiendo se 
declare con derecho electoral para 
p.iputado à Górtes por esta sección 
á D. Pedro Bayon Frntos> vecino 
4e esta villa, mayor de .veínti- 
çinco años y contribuyente, por 
mas de veinticinco- pesetas de 
Territorial , con un año de antela: 
cion: y en cumplimiento . de -lo 
dispuesto en el articula 27 y á los 
efectos del 28 de la Ley. electoral 
vigente se publica el. presente 
edicto.

Dado en Peñafiel á siete de Julio 
de mil ochocientos ochenta y uno. 
—Clemente Inés de la Torre.—Por 
su mandado, Daniel González.

NüM. 1200.

Pon Clemente Inés de la Porre, Juee 
de primera instancia de esta oilla 
de Peñafiel y sn partido.

Hago saber: Que en este Juzgado 
se ha presentado demanda por Dou 
Juan del Campo GronzáleZ, vécino 
y ■eloctor de esta villa, con los do
cumentos justificativos pi diéndo se 
declare con derecho electoral para 
Diputado á Córtes por ésta sección 
á D. Valentin Benito, Gonzalez; ve

cino de esta villa, mayor de 25 años, 
y contribuyente por más de cincuen
ta pesetas^^e.gJ^qr/itPiiaby subsi
dio industrial, con dos años de an
telación y en cumplimiento de lo 
dispuesto éñ él articuló 27 y a los 
efectos del 28 dé la Ley électoral vi
gente, se publica el presente edicto.

Dado en Peñafiel á siete de Julio 
de'mil ochocientos ochenta y uno. 
—Clemente Inés de Ía Torre.—Por 
su mandado, Daniel Gonzalez.

P. Clanente Inés de la Porre, dne^ 
de primera instancia del partido de 
Peñá/iet. ' ^^^

Haga saber: Que en este Juzgado 
se ha presentado demanda por Don 
Juan del Campo González, vecinó y 
elector de esta; con los documentos 
justificativos, pidiendo se declare 
cóñ aerfecho electoral para diputa- 
dóá Gortés^por esta sección á D.'Ru- 
fino’Sobrino BeùUôi mayor de edad; 
Liceuoiade en la -Facultad de ' Me
dicina y Cirugía y residente maS 
de dos: años en esta pobíaciodi' 
como comprendido en el núiüéró 
quinto del artículo 19 de la Ley 
eiéctorár vigeme: y en- cum’pli- 
mieuto dé lo dispuesto en-íel artí
culo 27 y á los efectos del 28- dé la 
misma se publica el p résente edicto;

Dado en Peñafiel á siete dé Julio 
de miT óchocientos ochenta y uño. 
—Clemente Inés de la Torre.—-Por 
su mandado, Daniel Gonzalez.

, Np¥. 1196. ; .

Ayuntamiento cónstiíñcion.al de 
/ Castroverde de Cerrato., ■

Términádo eí repartimiento de la 
contribución territorial de esté dis
trito municipal para el año econó- 
niieo' de j 881 á Í 882, se ' haUa de 
nianifiésto en la Secretaná dé este 
Ayuntaraiéii’to por término, de ocho 
diás, á contar desde la inserción de 
este anuncio en el Poletin oficialÁQ 
la provincia, durante cuyo plazo 
los contribuyentes pueden hacher 
cuantas reclamaciones crean lega
les con relación à los errores arit
méticos que en el se hubieran pa
decido; pasado el cual no serán oi- 
das las que presentaren,

bastroverde de Corrato fo de Ju
lio de 188Í.—El Alcalde, Manuel 
Escudero.—El Secretario, Dionisio 
Gamínof V

.Con el propio objeto y en igual 
termino invita el Ayuntamiento 
siguiente:".

Bubad^Ia ^el Gampo.

L . ■ NoM. -1214. • . <

1 Ayuntamiento constitucional de 
! Villaíarúe.

Terminado el apéndice de la ri
queza iustica, urbana y pecuaria 
base de la derrama de la contribu
ción Territorriál correspondiente al 
año económico de 1881 á 82, se 
halla de manifiesto en la Secretaría 
dé este Auntamionto por término 
dé ocho dias, para que los contri- 

i buyentes produzcan las reclama- 
j ciones que fueren justas en dicho 
1 período, pasado el cual, lás que se 

presenten no serán admitidas.
Villaharúz Julio 10 de1881 .—El 

Alcalde, J uañ’Mañ'uel García.—El 
SéCretário interinó, Benito del Pozo.

i Con el propio objeto y en ignal 
término’ invita el Ayuntamiento 

¡ siguiente:
Bahabón.

ANUNCIOS PmiCDLÂlŒS.

; ' ’ '’■^FASTOS.-" G

i Habiendo acordado este Ayunta- 
; miento se admitan á pástar oa los 
prados-de propios dé; este pueblo, 
de cincuenta á sesenta’ reses de 
ganado vacuno, se pone en coñoci- 
miento de: lOs que pueda interesar, 
advirtiendo que puede empezarse 
desdo el dia de la fecha hasta el 31 

* de Octubre.; 7,
Aguasal irde Juíio de 1881.— 

El Alcalde, Leon Espino.,

A los iynntainienlos.
En la imprenta del Boíetin 

oficial, G3ÍÍe de la Obra, número 
8, frente a la Qatedral, se hallan 
de yen ta tQ^os cuanto^ impresos 
n^p^itén fos.Ayuntamientos pa
ra cuentas y demás,, comp son: 
Libramientos, Cargarém*es, Car
tas de pago, Cuentas del Alcal- 
do y deí Depositario, Estados 
demostrativos. Idem sanitarios. 
Relaciones de gastos é ingresos 
para Municipales. Presupuestos 
y relacioné^ de Cargo y Data. 
Libramientos y Cartas de pago 
del pósito, etc. etc..

Se hallan de venta en 
esta Imprenta los Estados 
demostrativos de inserip-- 
ciones del SO pbP 100 
d^^p¥opioá^ ébh arreglo al 
modeló publi^^^ en el nú^ 
mero 204 de e^Ze Bóletin.

> VALLADOLID 

Imprenta de Lúeas Garrido.

Obra, 8,
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